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Au orización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento :en IÉaeria de Registros. Autorizaciones dexlmportación y Exportación y Certificado \de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

iMateríales Tóxicos o eligrosos; 29 fraccion I. X, XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaría e Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificación de Mercancías c ya Import ción y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depepd/encias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control SEI Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificagíón y codificación de m rcancías cuya importación y
exportació esta sujeta a regulación por¡ parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recgsos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expi e la presente'autorización de
importacion a favor de Ia empresa denominadaNOMBRE o RAZÓN SOCIAL . ‘ e \ R.F.Cyó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL / Í
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. \‘ ' , . ' 01/01/2020 (i
N URGENTES SUR No. 975, / - ‘ __ . . y “-

(¡CI AD DE LOS DEPORTES, "*5M'ÏÏ10910486 VIG NCIA FIN-AL
CP. 03710, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉs'ïïli‘CQ}
TEL:(55) 53252600 EXT. 2131 ' 01/01/202L,

CORREO: dulce.martinez@partners.basf W "orn
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CONCENTRACIÓN EN (°/) o COMPOSICION
NOM. 39.68 + 8.00; MIN? 62+ 72.60 FFif CION ARANCELA/Rli\CANTIDAD ,

' 100,000 /' l ¿3808.91.99 \
OBJ ETO DE LA IMPORTACIÓN
DISTRIBUCIÓNPAÍS DONDE SE ELABOBA o eno CE
EL PRODUCTO L
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. ' - ' ' , /- . CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACION
\

l. La presente autorización yio exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes,\reglamentos o__ cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , .

ll. Esta autorizacióm podrá ser revocada por la autoridad co petente ai incumplimiento de algunade las c\dicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier ¡sposición leg l aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado dei‘la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VllI de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ‘_

III. En caso de ocurrir Un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFÉPA) y álas xautorirdÏdes competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos\de e ergencia y accidentes.

“I .

lV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera¡presentarse en medio electrónico.

\
. V. De conformidadcon los articülos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá ..

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de Í
productos que al deseobarse se convierten en residuos peligrosos” y .

WI/

Informativo: ' '
Para la expediciónde la presente autorización sekrecibió como requisito previo el permiso de COFÍEPRIS número 193300121A0225

ll _ , J“- .¡u \ ) /
Hago de su conocimiento que el trámite para la limportación y exportaCÍÓn de materiales regulados en el
Acuerdo ICOPLAFEST puede ‘ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior M xicano (VUCEM), en la liga: https :.//www ventanillaunica gob.mx/vucem/index.html. K
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' ‘ L) ' l \ \“ lC.c.e.p. Ing Luis Felipe A evedo Portilia Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. I "
“to; ..,.- M en C. Rosario del C\armen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gob. mx
-—/ Biol Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe. olmedo@protepa.gob. mx

ing. Pedro Roberto Le us Cázares, Director de Riesgo(y Proyectos. 1
Ing. Sergio I. Bazáníi énez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubern mental. . - ' '- y” ‘
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